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de la Comunidad Autónoma, configurándose legalmente, por
tanto, no exactamente como un simple acto posesorio.

La Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 14 de
noviembre de 1995 establece que la falta de constancia en
el Registro o en los títulos de propiedad no implica la inexis-
tencia de la vía pecuaria, ya que las vías pecuarias no repre-
sentan servidumbre de paso o carga alguna ni derecho limi-
tativo de dominio. Su existencia surge de la propia clasificación,
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, denominación, anchura, trazado
y demás características físicas generales de cada vía pecuaria.

Las vías pecuarias, de acuerdo con el artículo 2 de la
Ley 3/1995, tienen la naturaleza de bien de dominio público
de las Comunidades Autónomas, y, en consecuencia, inalie-
nables, imprescriptibles e inembargables.

En este sentido, recordar que la Sentencia del Tribunal
Supremo de 5 de enero de 1995, establece que el principio
de legitimación, que presume la existencia de los derechos
inscritos tal y como constan en el asiento y su posesión, no
es aplicable cuando intenta oponerse a una titularidad de domi-
nio público, pues ésta es inatacable aunque no figure en el
Registro de la Propiedad, puesto que no nace del tráfico jurídico
base del Registro, sino de la Ley y es protegible frente a los
asientos registrales e incluso frente a la posesión continuada;
por otra parte, la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de
mayo de 1994 establece que la legitimación registral que el
art. 38 otorga a favor del titular inscrito sólo confiere una
presunción iuris tantum de la exactitud del asiento, susceptible
de ser desvirtuado por prueba en contrario; pues sabido es
que el Registro de la Propiedad carece de una base fáctica
fehaciente, ya que reposa sobre las simples declaraciones de
los otorgantes, en cuanto a los datos de existencia, titularidad,
extensión, linderos, etc., relativos a la finca, circunstancias
que consecuentemente caen fuera de la garantía de la fe
pública.

8. El desarrollo del art. 8 de la Ley como competencia
estatal, por afectar a la Propiedad como institución de Derecho
Civil.

De acuerdo con el art. 2 de la Ley 3/1995, las Vías Pecua-
rias, son bienes de dominio público de las Comunidades Autó-
nomas, y que el art. 13.6 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía establece que la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía tiene competencia exclusiva sobre los bienes de dominio
público y patrimoniales cuya titularidad le corresponda. El apar-
tado 7 del citado artículo establece la competencia exclusiva
en materia de vías pecuarias, sin perjuicio de la normativa
básica estatal. Por tanto, compete a la Comunidad Autónoma
el desarrollo reglamentario, así como la máxima responsa-
bilidad resolutoria en los expedientes de deslinde.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, con fecha 25 de agosto de 2003, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 9 de marzo
de 2004,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
de Colmenar», en su totalidad, en el término municipal de
Cuevas Bajas (Málaga), instruido por la Delegación Provincial

de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, a tenor de
los datos y la descripción que siguen a continuación:

- Longitud deslindada: 108,94 metros.
- Superficie: 37,61 metros.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Cuevas Bajas, provincia de Málaga, de forma alargada, con
una anchura de 37,61 metros, la longitud deslindada es de
108,94 metros, la superficie deslindada es de 4.097,30
metros cuadrados que en adelante se conocerá como “Cordel
de Colmenar”, linda al norte con la población de Cuevas Bajas,
al sur con el límite municipal de Benamejí y Antequera, al
Este con Espejo Linares, Baldomero, y al Oeste con parcela
del Ayuntamiento de Cuevas Bajas.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de mayo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE COLMENAR», EN
EL TERMINO MUNICIPAL DE CUEVAS BAJAS, PROVINCIA

DE MALAGA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 292/06-S.1.ª,
interpuesto por don Basilio Higueras Palacios ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Basilio Higueras Palacios recurso núm.
292/06-S.1.ª, contra la desestimación presunta del recurso
de alzada deducido contra la Resolución de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha
25 de enero de 2005, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Vereda del Trompero», tramo I, en el término
municipal de Jaén, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 292/06-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 41/06-S.3.ª,
interpuesto por ASAJA-Sevilla ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 41/06-S.3.ª,
contra la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente, de
fecha 21 de octubre de 2005, por la que se desestima el
recurso de alzada deducido contra otra de la Secretaría General
Técnica de la citada Consejería, de fecha 20 de julio de 2004,
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Vereda
de Sevilla o de Campogaz», tramo segundo, en el t.m. de
Santiponce (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 41/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 48/06, inter-
puesto por don Antonio Rodríguez Herrera ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz se ha interpuesto por don Antonio Rodríguez
Herrrea recurso núm. 48/06 contra la desestimación del recur-
so de alzada deducido contra Resolución del Viceconsejero
de Medio Ambiente de fecha 10.11.03, dictada en el Pro-
cedimiento Sancionador núm. CA/2003/585/AGMA/ENP, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Vías Pecuarias y Espacios Naturales Protegidos,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 48/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 405/06, inter-
puesto por don Ignacio Gázquez Guirado ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm.
Seis de Sevilla se ha interpuesto por don Ignacio Gázquez
Guirado recurso núm. 405/06, contra Resolución de la Con-
sejera de Medio Ambiente de fecha 22.2.05, desestimatoria
de la solicitud de indemnización de responsabilidad patrimo-
nial por los daños sufridos por jabalíes sobre cultivo de olivar
en el paraje denominado «El Artesón», término municipal de
Quesada (Jaén) (RP/03/132), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 405/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de junio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 93/06, inter-
puesto por don Rafael Peña Saco y don Rafael Jiménez
García ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Cuatro de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Córdoba se ha interpuesto por don Rafael Peña
Saco y don Rafael Jiménez García recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 93/06, contra la desestimación presunta
del recurso de alzada deducido contra la Resolución de la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, de fecha 7 de abril de 2005, recaída en el expe-
diente CO/2004/515/G.C./FOR, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia Forestal y de Pro-
tección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,


